
CONCERTADO 

B O L E T I N O - F l t 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

I JJJJIJ,jgljaülún-- Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
imprenta ile la DlpntacJén provinclal.-Tei. 1916. 

Lunnes 21 de Abril de 1947 
N ú m . 8 8 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a .Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3;.a Las inserpiones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
PreciosSUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.-—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
Jx) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

MiBinístracliifl nonicípsi 
Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia . 

p.a Maria Diez García y D. Rafael 
Diez y Diez, vecinos de Tapia de la 
Ribera, han solicitado de esta Alcal
día permiso para edificar lindando 
con la calle pública, eij el pueblo de 
Tapia de la Ribera, y al propio tiem
po el terreno que al practicar la ali
neación de la calle resulte a su favor. 

De la alineajción practicada por la 
Comisión del Ayuntamiento, resul
tan a favor de María Diez cuarenta y 
cuatro metros, y a favor de Rafael 

|Z í Díez» veinticinco metros. 
. oe hace público, por si algún ve

cino se cree perjudicado pueda re-
clamar ante esta Alcaldía en el tér
mino de quince días. 

Kioseco de Tapia, a 8 de Abri l 
ae 1947.—El Alcalde, Virgilio Diez. 

1243 Núm. 217.-31.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Debidamente autorizado por el 
v H,1̂ 6!"10 de la Gobernación y en 
tairii ?e lo acorclado por este Ayun-
ro c en la sesión del día prime-
actuai p,tleillbre último y trece del 
frdam 51 ^^icndose anunciado de-
dei on afte la exP0sición al público 
sin ou v0 Pliego de condiciones, 
reclanf Ŝ  • ya "Producido ninguna 
la Suu;af10n, se anuncia al público 
jenaTÍA ^ relativa a la venta o ena-
este A v de un edificio propiedad de 

ayuntamiento, en esta villa, en 

estado de inútil para escuelas a qfíe 
se venía dedicando, bajo el tipo de 
treinta y cinco mil pesetas como mí
nimum. 

Los pagos de diebo edificio se Ve
rificarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para conocí-i 
miento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta, i 

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la Presi
dencia del Sr, Alcalde, 0 del Te
niente en quien delegue, y con la 
asistencia de otro miembro que de
signe la Corporación municipal, el 
día en que se cumplan los veinte 
hábiles siguientes al de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinciana las doce horas. 

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador o 
por persona que legalmente le re
presente, por medio de poder decla
rado oastante por el Letrado D. Gas
par J. Pére¡z Alonso o D. Francisco 
Pérez Alonso, extendida en papel 
sellado de la clase sexta, ajustada al 
modelo que a continuación se inser
ta, debiendo acompañarse a cada 
"una de ellas la cédula del licitador 
y, además, el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposita
ría municipal, o en la Caja General 
de Depósitos o sus sucarsales, el 2 
por 100 del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de setecientas pesetas, en 
concepto de fianza o depósito provi
sional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjudicatario, has

ta el 4 por 100 dé la Cantidad impor
te del remate. 

Los pliegos qua contengan las pro
posiciones irán bajo sobre cerrado a 
satisfacción del presentador, en cuyo 
anverso deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de enajenación de edificio 
de está villa», y su presentación po
drá tener lugar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los días y horas 
hábiles de oficina, desde el día si
guiente al en que aparezca el edicto 
en el BOLETÍN OFICIA.L de la provin
cia, hasta ei anterior al en que se ce
lebre la subasta. 

Una vez presentado un pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presen
tar otro el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas,, sin ^acompañar 
nuevo resguardo de depósito provi
sional. 

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se Aerificará la licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiera 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y a las dis
posiciones contenidas en el Regla
mento vigente. 

Modelo de la proposición 
D. . . . . . . vecino de , habi

tante en la calle de núm. . . . . . 
piso . . . . , bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir en 
la subasta relativa a la venta o ena
jenación de edificio municipal en la 



localidad de Palacios de la Valduer-
na, se compromete a adquirirlo o 
comprarlo, con sujeción a las cita
das condiciones, por la cantidad de 

(La cantidad en pasetas y cén
timos se expresará en letra.) Fecha y 
ñrma del proponente. 

Palacios de la Valduerna, a 31 de 
Octubre de 1946—El Alcalde, Gaspar 
Castro. 
1240 Núm. 216.—165.00 ptas 

Ayuntamiento de 
Gebrones del Rio 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios rnunicioales, 
que en parte ha de nutrir ei presu
puesto ordinario del año actual, cu
yos arbitrios comprenden rodaje de 
carros, bicicletas, carnes frescas y 
saladas, vinos corrientes y postes y 
voladizos, se anuncia su exposición 
al público por término de quince 
días, para que todos los contribu
yentes sujetos a dichos impuestos 
soliciten sus respectivos conciertos 
con este Ayuntamiento. Pasado di
cho plazo, se entiende que los que 
no lo efectúen están conformes ^on 
las cuotas que les han sido señala
das en el. padrón. 

Gebrones del Río, a 7 da Abril 
de 1947.-El AJcalde, David Nüñez. 

1193 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Por ^ste Ayuntamiento se ins
truye expediente justifícativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero, por más de diez años, de 
Inocencio García Lago, hoy de 58 
años de edad, padre del mozo Ino
cencio García- Gallego, núm. 8 del 
alistamiento de 1944, a instancia del 
cual se instruye el expediente, a efec
tos de continuación de prórroga de 
primera clase que disfruta el preci
tado mozo. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamieuto vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido'ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía, con el 
mayor número de datos posible. * 

Trabadelo, 7 Abril de 1947.—El 
Alcalde, (ilegible). 1219 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Hecho por este Ayuntamiento el 
padrón general de las cuotas que se 
asigna a cada contribuyente por los 
impuestos y arbitrios establecidos 
en todo el Municipio para el actual 
año de 1947, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, al obje
to de oír reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 8 de Abril 
de 1947.-EI Alcalde, M. Santos. 1231 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Formadas las cuentas de presu
puesto y de administración del pa
trimonio correspondientes al ejerci
cio último de 1946, estarán expues
tas al público, con sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, durante quince días, en cuyo 
plazo y ocho días más, podrán pre
sentarse por escrito cuantas recla
maciones se consideren pertinentes 
(art. 352 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946) 

Páramo del Sil, a 10 de Abril 
de 1947.-EI Alcalde, S. Alonso. 1212 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero, por más de diez años, de 
Primitivo Ares Lobato, padre del 
mozo del reemplazo de 1944, Helio-
doro Ares de Anta, a instancia del 
cual se instruye el expediente. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamentó - de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan -conoci
miento de la existencia o actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Todo ello a efectos de concesión 
de continuación de prórroga dé pri
mera clase de que disfruta el preci
tado mozo. 

El, referido Primitivo Ares Lobato, 
es natural de Palacios de Jamuz, dé 
este Municipio, hijo de Celestina y 
de Carlota, y nació en el año 1884* 

Quintana y Congosto, 5 de Abril 
de 1947. El Alcalde, (ilegiblej. 1207 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda 4e los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. ^ 

San Andrés del Rabanedo * 1261 

Aprobadas por los Ayuntamiem 
que a contintiación se relación 
las Ordenanzas que regulan los ^ 
gresos del presupuesto municj,*11; 
ordinario dé 1947, quedan expueJ» 
al público en la Secretaría resn 
tiva, por espacio de quince días naC 
oír reclamaciones. ' V«ra 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría 4^ lós Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan, 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cueh-
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamacio
nes que se consideren oportunas. 

Los Rarrios de Luna 1177 
Gebrones del Río 1188 
Villamartín de Don Sancho 1213 
Cebanico 1241 

Sariegos 12U 

Para que por la Junta Pericial 
de los Ayuntamientos que siguen 
pueda precederse a la confección 
d e l apéndice al amillaramienlo 
que ha de servir de base al. re
partimiento de la contribución rús
tica y pecuaria para el ejercicio 
de 1948, se hace preciso que todos 
los contribuyentes d e l Municipio 
y hacendados forasteros, que ha
yan sufrido alteración en su ri
queza, presenten declaracionesvde 
alta y baja en la Secretaría municipal 
durante un plazo de quince días, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten haber satisfecho los 
Derechos Reales a. la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. 

Villabraz 
Almanza 
Bustillo del Páramo 
Villaquejida 
Corbillbs de los Oteros 
Laguna de Negrillos 
Casttofuerte 

1192 
1195 
1196 
1226 
1244 
1249 
1254 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectificación 
del Padrón de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda expuesta al público en la res
pectiva Secretaría, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Los Barrios de Luna 1177 
Villazala • 1190 
Gebrones del Río | ¡ 14 
Almanza !) 
Cubillos del Sil 
Pozuelo del Páramo ^ l y 
Villaquejida ^ 
Laguna de Negrillos 
Sta. María del Monte de Cea 
Murías de Paredes 
Villamañán 
Santas Martas 
Matállana de Torio 
Castrofuerte 
Crémenes 1 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan. la nsta ja 
familias pobres con derecho & 
Asistencia Médico-farmacéutica g 
tuíta, durante el año 1947, se halla " 
manifiesto al piíblico, en la Secr ^ 
ría municipál, con^ el fin de 0* 
clamaciones, por espacio de 
días. ni 

1191 
Garracedelo 
Toreno 



Anrobado por los Ayuntamienlos 
al final se expresan, el Presu-

^ . t n Municipal Ordinario para el 
P ^ ^ j e r d c i S de 1 9 4 7 . se halla 
^ manifiesto al público en la Se-
^retaría respectiva, por espacio de 
uince días, durante los cuales y en 

?ns quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
•nleresados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Saucedo 1174 
Rabanal del Camino 1189 
Sariegos 1214 
Castrotierra 1250 
Folgoso de la Ribera 1263 
Valderrey 1293 

MiíoislmeíÉ de losticii 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADJUINISTRATIVO 
DE LEÓN 

LISTA de los señores comprendidos 
en los casos señalados por el ar
ticulo 253 del Estatuto Municipal 
de 8 de Marzo de 1924; que se for
ma para su publicación, conforme 
al Decreto de 22 de Febrero de 
1941, al objeto de efectuar la reno 
vacion bienal de los cargos de Vo
cales electivos—propietarios y su
plentes—del Tribunal Provincial 
de lo Contenciaso-administrativo, 
en el orden de preferencia que es
tablece dicha disposición. 
Grupo 1.°, Catedráticos activos ex-

cédentes o jubilados de facultad de 
derecho. 

Ninguno. 
Grupo 2.°, Excedentes o jubilados 

de la Carrera judicial, con^ualquier 
categoría. 

Ninguno. 
Grupo 3,°, Catedráticos de Institu

to e Escuelas Especiales del Estado, 
que tienen la cualidad de Letrados. 

u. Joaquín Manuel de Echegaray 
yEchegaray. 

D. Waldo Merino Rubio. 
j J . Luis Gómez Lubén. 
J>- Vicente Ena Lorente. . 
^irupo 4.°, Funcionarios de la De-

oa8taCl0n de Hacienda, Letrados coji 
J^wgoaa, cuando menos, de Jefe de 
Negociado. 

j ^ - Cipriano Gutiérrez Velasco. 
jJ-«afaellvars García-Blanco. 
"•José Méndez Carvajal. 

•Uswaldo Domínguez Santalices 
biernUp0- Funcionarios del Go-
c u a r ? C1VU. Letrados, con categoría 

*ndo menos, de Jefe de Negociado. 
Grnn «Uoel Pérez Argüelles. 

desem - ' Al30gados que son o han 
de Let e?ado el carg0 áe Decanos y 
fesión aí:0S(íue han ejercido la pro-

¿0tl mas de diez añós: 
D" Lr?ncisco Roa de la Vega. 
ü ^ turo Fraile Reñones. 
^ ^ucio García Moliner. 
D AÍ?NC,SC0 MoHeda Garcés. 

• Alonso Ureña Delás 

r D. Simón de Paz del Río, 
D. Aureliano García Martínez. 
D.'Adolío Alonso Manrique. 
D. Lorenzo Carbajal Santos. 
D. Santiago Eguiagaray Pallarés. 
D. José Lemes Fournier. 
D. David Fernández Guzraán. 
D. José Pinto Maestro. 

. D, Aivaro Tegerina Pérez 
D. César Contreras Dueñas. 
D. Juan Méndez González. 
D, Carlos Alvarez Gadómiga. 
D. Eduardo de Paz del Rio. 
D. Valeriano Diez Arias. # 
D. Publio Suárez Lópek:. 
D. Timoteo Morán Fernández. 
D. Luis Corral Feliú. 
D. Cipri-ano Gutiérrez V( lasco. 
D. Fernando Alonso Buion. 
Es requisito común a Iss seis ca

tegorías, Í?1 no haber desempeñado 
en los diez años últimos, cargo polí
tico de elección popular o de libre 
designación del Gobierno; lo que se 
anuncia para que los interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante esta 
Audiencia, dentro del término de 
cinco días siguientes a la publica
ción de la presente lista. 

León, 8 de Abril de 1947 - E l Pre
sidente, (ilegible).— Él Secretario, 
(ilegible). ^ 1204 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de istrucción de esta villa de La 
Vec lia (León) y su partido. 
Hago saber: Que simultáneamente 

en este Juzgado y en el de igual cla
se de Pola de Lena, el día treinta de 
Mayo próximo a las doce de la ma
ñana, se celebrará segunda venta en 
subasta pública, con rebaja del vein
ticinco por 100 de la tasación de los 
bienes que se dirán embargados co
mo de la pertenencia del penado Ma
tías González Suárez, para pago de 
costas que le impuso la Audiencia 
Provincial de León en sumario nú
mero 36 de 1944 por tentativa de robo. 

La mitad de un finca o prado lla
mada «Campo del Espinecab, sita 
en término de Santibáñez de la 
Fuente, Concejo de Aller (Oviedo), 
de una cabida toda ella de cincuen
ta áreas poco más o menos. Linda: 
Norte, camino y Juan Antonio Gon
zález, y al Oeste, Fulgencio Casta-
ñón y otros. Tasada pericialmente 
en mil pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores consignarán previa
mente en el Juzgado o en Estable
cimiento destinado al electo una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. No se admitirá postura inferior 
a las dos terceras partes del avalúo 
dado a los bienes, sin perjuicio de lo 
establecido más arriba. El remátese 
podrá hacer a calidad de ceder a 
tercero. La fin no figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad a nom-

3 

bre del procesado y^por ello el re
matante usará de los derechos que 
la Ley otorga para conseguir su ins
cripción. Y se halla libre de toda 
carga y graváraen. 

Dado en La Vecilla a nueve de 
Abril d^ mil novecientos cuarenta y 
siete.—Antonio Molleda.—El Secre
tario judicial (ilegible). 

1224 75,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Licenciado en 

Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 307 de 1916, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a siete de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete; el Sr. D. Lisan-
dro Alonso Llamazares, Juez muni
cipal de la misma, habiendo visto 
los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos eñ este Juzgado, en virtud 
de denuncia de Miguel García San-
tolaya, contra Florentina Zabala Le-
cuona y Maximina Rojo Pérez, de 
37 y 28 años, casadas y de esta ve
cindad, por hurto, siendo parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo.--Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Florentina 
Zabala' Lecuona y Maximina Rojo 
Pérez, como autores sin circunstan
cias modificativas de una falta de 
hurto, a la pena de diez días dé 
arresto menor y al pago de las cos
tas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Lisandro Alonso.—Rubricado. 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para que sirva de notificación a 
las condenadas Florentina Zabala 
Lecuona y Maximina Rojo Pérez, 
expido y firmo el presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez que sello con el del Juzga
do en León, a ocho de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete. — 
Jesús Gil.—V.0 B.0: El Juez munici
pal accidental, Lisandro Alonso. 

1199 
o 

Don Jesús Gil Sánz, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que el juicio celebrado en 

el Juzgado de instrucción de esta 
capital en grado de apelación, sobre 
hurto, contra Francisco Mata Vega, 
Gregorio González Fernández y Ave-
lino González Alonso, mayores de 
edad penal, según carta orden reci
bida en este Juzgado, registrada con 
el número 76 de 1947, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 



Sentencia. —En la ciudad de León, 
a veinticinco de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete; vistos por 
el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Juez 
de instrucción del Partido, los pre
cedentes autos jde juicio verbal de 
faltas en grado de apslación, proce
dentes del Juzgado municipal de 
esta ciudad, donde se siguieron en 
virtud de sumario número 171 de 
1944, por hurto de correas a la Com
pañía del Norte, en esta capital, con
tra Francisco Mata Vega, de 34 años* 
casado, zapatero y vecino de Troba-
io del Cérecedo; Gregorio González 
Fernández, de 45 años, casado, fe
rroviario y de la misma vecindad 
que el anterior; Avelino González 
Alonso, de 17 años, soltero, jornale
ro y de la misma vecindad, en los 
que también fué parte el Ministerio 
Fiscal municipal. 

Fallo.— Que debo confirmar y 
confirmo en todas sus partes la sen
tencia apelada, con expresa imposi
ción de las costas del recurso al ape
lante. 

Notifiquesé esta resolución a las 
partes y una vez firme, con testimo
nio de ella, remítanse los autos ori
ginales al Juzgado municipal de esta 
ciudad para su ejecución. 

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Luis Santiago. 

Publicada en el día de su fecha, 
Y para que sirva de notificación 

al condenado Avelino González Alon
so, que se halla en ignorado parade
ro y en cumplimiento de la carta 
orden recibida del Juzgado superior, 
expido y firmo el presente, que se 
insertará en él BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga
do en León, a ocho de Abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Jesús 
Gil—V.0 B.0: El Juez municipal ac
cidental, Lisandro Alonso, 

1200 

Juzgado de Paz de Mansilla Mayor 
Don Antonio Fernández García, Se

cretario habilitado del Juzgado de 
Paz de Mansilla Mayor. 
Certifico: Que en el rollo a que se 

hará mérito se dictó el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva.— 
«Sentencia.— En Mansilla Mayor, a 
once de Abril de mil novecientos 
cuarenta v siete; vistos por el señor 
D. Amaranto Presa Llamazares, Juez 
de Paz de este término de Mansilla 
Mayor, los precedentes autos de ju i 
ció verbal de faltas, seguidos a ins
tancia de D. Amador de la Fuente 
mayor de edad, labrador y vec .,a 
de Villamoros; D.a Hermenegilda Po
blación, mayor de edad, industrial y 
vecina de Puente Villarente, contra 
Juan García Honrado, mayor de 
edad, natural de Villamañán, jorna^ 
lero y con residencia en Valdelamo-
ra de Arriba, de la ciudad de León, 
por allanamiento de morada y dos 

hurtos, siendo parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a D. Juan García Honrado, a la 
pena de dos meses de arresto mayor 
y a las costas del procedimientó.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Amaranto Presa.—Ru-
bricarío,—Publicación.—En el mis
mo día leída y publicada fué la an
terior sentencia.—Doy fe: Amaranto 
Presa.—Antonio Fernández,-Rubri
cados,—Hay dos sellos en tinta que 
dicen: Juzgado de Paz de Mansilla 
Mayor (León).» 

Y a fin de que sea publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
para la notificación al condenado 
Juan García Honrado, el cual se 
halla en desconocido paradero, ex
pido la presente en Mansilla Mayor, 
a once de Abril de mil novecientos 
cuarenta y siete.^—Antonio Fernán
dez.—V.0 B.0: El Juez, Amaranto 
Presa. 1267 

MartínezPérez Angel, hijo de H:m-
lio y de Isidra, natural de TurÓQ 
provincia de Asturias, de estado sol' 
tero, profesión, peón de albañi^ (}¡ 
22 años de edad, domiciliado últitna 
meQte en León, calle Hera, número 5 
procesado por delito de deserción 
comparecer^ en el término de 20 
días ante D, Timoteo García Ferrero 
Juez instructor del Juzgado MiUtar 
de la Escuela Militar de Montaña, en 
Jaca (Huesca), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Jaca, 9 de Abril de 1947.—El Te-, 
niente Juez instructor, Timoteo Gar
cía Ferrero, 1222 

Requisitorias 
Por la presente requisitoria se ci

ta a comparecencia ante este Juzga
do al aufbr o autores del corte y sus
tracción de 500 metros de hilo de 
cobre de 2 milímetros, de la línea 
telefónica que el Ejército dol Aire 
tiene establecida éntrela ciudad de 
León y el Aeródromo de la Virgen 
del Camino, hecho ocurrido en las 
inmediaciones del pueblo de Troba-
jo del Camino (León), sobre las nue
ve horas del díá 1,° de Febrero del 
corriente año; quienes comparece
rán ante mi Autoridad en el térmi
no dé quince días para responder de 
los cargos que resulten en la causa 
num. 1-28-947, que me hallo instru
yendo por tales hechos. 

León, 10 de Abril de 1947.—El Te
niente Juez Permante, Vidal Martín 
Vázquez. , ' 1208 

., . :• „ Ó . • , 
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Alonso Suárez, Josefa, de 24 años 
de edad, hija de Francisco y Goncep 
ción, natural y vecina de Cármenes, 
de profesión jornalera, de estado sol 
lera y que al parecer vive con un 
individuo en la ciudad de León, de 
dicado a la venta de caramelos, com 
parecerá en el plazo de diez días 
ante este Juzgado al objeto de cons
tituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde, 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la bijsca captura e in 
greso en la prisión de esta villa de 
la indicada procesada caso de ser 
habida, a disposición de este Juzga
do de instrucción. Asi lo dispuse en 
sumario núm. 85 de 1946, que se si
gue contra la indicada procesada y 
otro. v 

Dado en La Veeilla a 5 de Abril 
de 1947.—Antonio Molleda.—El Se 
retarlo judicial (ilegible). 1209 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad le Regantes de C a m e l o 
Por el presente se convoca a to

dos los propietarios de fincas que se 
riegan en los términos de Carrace-
delo y Villadepalos, y a los usuarios 
industriales que utilizan las mismas 
aguas derivadas del río Cúa, en tér-. 
mino o pago denominado «La Roi
ga», por la presa titulada Regantía, 
de Carracedelo, para qu„e concurran 
a la Junta General que ha de cele
brarse el día once de Mayo próximo, 
en la Cruz del Concejo, sitio acos
tumbrado de las reuniones de este 
pueblo, a las once horas* para tratar 
de los asuntos siguientes: 

1. ° Constitución provisional de 
la Comunidad de Regantes de San 
Esteban. 

2. ° Nombramiento de una Comi
sión encargada de redactar Ordenan
zas y Reglamentos de la Comunidad, 
Sindicato y Jurado de Riego. 

3. ° Fijación de las bases a que 
hade ajustarse la Comisión en la 
realización de los trabajos que se la 
confía, • 

Los límites de la zona que com
prende esta Comunidad de Regantes, 
son los siguientes: 

Norte, río Cúa; Sur, Roudehna; 
Este, caminos vecinales y servidum
bres de Carracedelo, y Oeste, ríoCua. 

Dada la importancia de los asunj 
tos a tratar, se ruega la más puntúa 
asistencia de todos los interesados. 

Carracedelo, 4 de Abril de 1947.-
El Presidente, P. O.. Alvarez. 

114? Núm. 209.-5^00^!. 
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